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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CORRAL DE CALATRAVA

ANUNCIO
Por resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Corral de Calatrava de 22 de septiembre de 2021

se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo de este Ayuntamiento
mediante sistema de oposición libre, y se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA DENOMINADA ADMINISTRATIVO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla-La Mancha, con el fin de atender las necesidades de personal de este Ayuntamien -
to,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  BOP  núm.  99  de  fecha
26/05/2021, se establece la presente convocatoria para la cobertura de una Plaza de Administrativo,
perteneciente a la escala de Administración General, subescala Administrativo, vacantes en la plantilla
de personal funcionario.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación del procedimiento de selección para la provisión

en propiedad de una plaza de Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General, su -
bescala Administrativo, que se incluye en la relación de puestos de trabajo del personal funcionario
del Ayuntamiento de Corral de Calatrava (Ciudad Real).

Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real De -
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio -
nes legales vigentes en materia de régimen local, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se -
lección de los funcionarios de la Administración Local.

Bolsa de trabajo. Se confeccionará bolsa de trabajo con los candidatos que, al menos, hayan
aprobado el primer ejercicio de la oposición libre. La prelación de los posibles nombramientos de inte-
rinidad se realizará atendiendo a la puntuación final obtenida en el proceso selectivo.

En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en la primera prueba de la fase de oposición; de persistir el empate a la mayor puntuación
obtenida en la segunda prueba de la fase de oposición y de persistir el empate, a la mayor puntuación
obtenida en la última etapa del tercer ejercicio.

Segunda.- Requisitos de los candidatos.
a) Tener la nacionalidad española o de un estado miembro de la Unión Europea. También podrán

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus descendientes y
los de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de los tratados internacionales ce -

lebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circula -

ción de trabajadores y personas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1. Del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en si -

tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su es -

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida para el acceso al grupo C-1 o cumplir los requisitos para su obten -

ción en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación: titulación

mínima exigida Título de Bachiller o equivalente. 

Tercero.- Solicitudes, plazo de presentación.

1. Solicitudes. Los interesados en formar parte de la presente convocatoria cumplimentarán la

solicitud que figura en las presentes bases como Anexo II, en cualquiera de las formas previstas en le

Ley 39/2015. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre

abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario/a de correos antes de ser certificadas, una vez

abonados los derechos de examen estipulados en estas bases. La solicitud deberá acompañarse de fo -

tocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo equivalente y justificante del

pago de la tasa.

2. Derechos de examen. El importe de los derechos por participación el proceso selectivo es de

12 euros. Los derechos de examen se abonarán mediante ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Co -

rral de Calatrava en la entidad Globalcaja, número de cuenta ES75 3190 2032 6752 8467 9122. 

3. Acceso de personas con discapacidad. Las personas con discapacidad que se presenten a este

proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas que el resto de los

aspirantes. Para ello deberán indicar, en los recuadros destinados al efecto en la solicitud, el grado de

discapacidad que tienen reconocido y si requieren la adaptación de tiempo y/o medios para la realiza-

ción de las pruebas de aptitud.

Para la concesión de las señaladas adaptaciones serán requisitos imprescindibles:

a) Que junto a la instancia de participación se presente dictamen técnico facultativo o documen-

to equivalente que exprese y acredite las características de la limitación emitido por la correspondien -

te Administración Pública.

b) Que además, en la casilla denominada “Adaptación que solicita en caso de discapacidad“ se

especifique el tipo de adaptación que se precisa (tiempo o medios) y, en el caso en que se solicite la

adaptación de medios, se detalle la adaptación solicitada.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal Calificador, publicándose en

los lugares previstos en la base novena, con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha de

realización de las pruebas. Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal Calificador resolverá

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sobre la procedencia y concreción de la adaptación, conforme al baremo aprobado por Orden del Mi -

nisterio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la

adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per -

sonas con discapacidad.

4. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de las bases de la con -

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la

exclusión de la persona participante. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dicta -

rá resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex -

cluidos, En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la página web

del Ayuntamiento (www.corraldecalatrava.es  ). Se señalará un plazo de diez días hábiles para la pre-

sentación de alegaciones. 

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación defi -

nitiva de las listas de admitidos y excluidos, que igualmente será objeto de publicación en el BOP y en

la página web del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que

habrá de realizarse el primer ejercicio. Igualmente en la misma resolución se hará constar la designa -

ción nominal del Tribunal. 

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la página web del

Ayuntamiento con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejer -

cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

Cuarta.- Tribunal Calificador.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis -

tencia de al menos el Presidente, el Secretario y un vocal. El Tribunal podrá disponer la incorporación

a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora -

rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las deci -

siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate,

el voto de calidad del presidente. 

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma: 

• El Presidente/a.

• El Secretario/a.

• Tres vocales. 

Por cada miembro titular del Tribunal se nombrará un suplente. Sus miembros deberán de poseer

titulación o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a esta plaza. La abstención y

recusación  de  los  miembros  del  Tribunal  será  de  conformidad  con los  artículos  23  y  24  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Contra los acuerdos del Tribunal Ca -

lificador podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de un mes. 

Quinta.- Sistema de selección.

1. Procedimiento. La selección de los aspirantes, se realizará por el procedimiento de oposición

libre. La valoración de proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos. La

oposición consistirá en la realización de tres pruebas obligatorias, conforme a continuación se detalla.

a) Primera prueba (máximo 40 puntos). Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 50 mi -

nutos a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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será correcta. El cuestionario constará de 50 preguntas más 5 de reserva para posibles anulaciones. Las

preguntas versarán sobre la totalidad del programa de la correspondiente plaza, que figura en el Anexo

I a la presente convocatoria.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para su -

perarla obtener una puntuación mínima de 20 puntos. Se asignarán 0,80 puntos por cada respuesta co -

rrecta y se penalizará con -0,25 puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuándose las preguntas

no contestadas. El Tribunal Calificador publicará la plantilla provisional correctora que podrá ser obje -

to de impugnación en un plazo máximo de los 3 días hábiles siguientes al de su publicación, mediante

presentación de escrito suficientemente fundamentado jurídicamente en el registro del Ayuntamiento.

b) Segunda prueba de carácter práctico (máximo 35 puntos). Podrá incluir uno o varios supues -

tos, y se ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal, el cual

fijará el tiempo máximo para su realización.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 35 puntos, obteniéndose su califica -

ción final de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos, cuando

sean más de uno, puntuados de 0 a 35 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba será necesario

obtener una calificación mínima de 17,50 puntos y no obtener menos de 17,50 puntos en ninguno de

los supuestos, en el caso de ser varios.

En función de la naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y

claridad de ideas para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones plan -

teadas, y la calidad de la expresión escrita.

c) Tercera prueba (máximo 25 puntos). Consistirá en desarrollar por escrito dos temas y en el

tiempo máximo de 60 minutos, propuestos mediante sorteo por el Tribunal, sobre los temas 1 a 37, am-

bos incluidos, del programa contenido en el Anexo I. Dicho sorteo será público y se efectuará una vez

realizado el llamamiento de la prueba. De ello se dejará constancia en Acta. El ejercicio será leído por

quienes lo realicen en lectura pública ante el Tribunal, inmediatamente después de su realización.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 25 puntos, obteniéndose su califica -

ción final de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas, puntuados

de 0 a 25 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba será necesario obtener una calificación mí -

nima de 12,50 puntos y no obtener menos de 12,50 puntos en ninguno de los supuestos, en el caso de

ser varios. En esta prueba se valorará la amplitud, precisión e interrelación de los conocimientos, la

claridad y el orden de ideas, el rigor y la capacidad de síntesis en la exposición y la calidad de la ex -

presión escrita.

2. Calificación final y supuestos de empate. La calificación final del proceso selectivo vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las tres pruebas obligatorias que

la componen siendo necesario para superarla haber obtenido en cada una de ellas al menos la califica -

ción mínima exigida.

En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación

obtenida en la primera prueba de la fase de oposición; de persistir el empate a la mayor puntuación

obtenida en la segunda prueba de la fase de oposición y de persistir el empate, a la mayor puntuación

obtenida en la última etapa del proceso selectivo.

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

1. Comienzo. La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se publicará en el tablón

de edictos del Ayuntamiento, al mismo tiempo que se publique la lista definitiva de admitidos y exclui -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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dos a las pruebas. Todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se pondrán en conocimiento de

los aspirantes por medio de anuncios que serán publicados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y

página web (www.corraldecalatrava.es  ).

En cualquier caso la duración máxima del proceso se realización de las pruebas no excederá de

nueve meses contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la publicación por el

Tribunal de la relación de aspirantes aprobados en la oposición. Entre la publicación de la relación de

personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

2. Llamamiento. Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba

en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarla salvo en

los casos de fuerza mayor u otros excepcionales que, impidiendo la realización de la prueba en la fe -

cha prevista, no afecten al normal desarrollo del proceso selectivo, para los que el Tribunal Calificador

podrá acordar la realización de una convocatoria extraordinaria. En todo caso, no será posible la reali -

zación de una prueba extraordinaria si desde el momento en que se realiza el llamamiento ordinario

hasta el momento en que quien la solicite esté en condiciones de realizar la prueba hubieran transcu -

rrido más de 1 mes.

3. Orden de actuación. El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se de -

terminará por el orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “Y”, resultante del sor -

teo público realizado a estos efectos por la Dirección General de la Función Pública mediante Resolu -

ción de 26 de noviembre de 2020 y cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

número 246, de 7 de diciembre de 2020.

4.  Acreditación de identidad. El  Tribunal  podrá requerir  en cualquier  tiempo a los  aspirantes

para que acrediten su personalidad, debiéndose personar en el día del examen con la copia de la ins -

tancia para participar en el correspondiente proceso selectivo, así como con el Documento Nacional de

Identidad o documento equivalente, en el caso de nacionales de otros estados de la Unión Europea.

5. Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes. Si en el transcurso del procedimiento

selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos ne-

cesarios para participar en la convocatoria, adoptará las medidas pertinentes.

6 . Relaciones de personas aprobadas de los ejercicios de los procesos selectivos. Con carácter

general, concluida cada prueba selectiva que componga el procedimiento de oposición libre, el Tribu -

nal Calificador publicará en los lugares previstos en las presentes base la relación de quienes la hayan

superado, con expresión de su nombre y apellidos, DNI (4 últimos dígitos) y la puntuación obtenida. Es -

tas relaciones se referirán exclusivamente a las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas,

sin que en ningún caso pueda entenderse que quienes figuren en ellas han superado el proceso selecti -

vo, para lo que será necesario figurar en la relación definitiva de personas aprobadas.

7. Lista de aprobados del proceso selectivo y propuesta del tribunal. Terminada la calificación de

los aspirantes, el Tribunal hará públicos, la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien -

do rebasar éstos el número de plazas convocadas y la elevará como propuesta a la Presidencia para el

nombramiento como personal Funcionario de carrera; cualquier propuesta de aprobación que contra -

venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Octava.-Presentación de documentos.

1. Documentos exigidos. En el plazo de veinte días naturales contados desde la notificación al in -

teresado de la aceptación por el Alcalde de la relación definitiva de aprobados por el Tribunal el/la as -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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pirante deberán presentar ante el Servicio de Personal del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para las personas con nacionalidad

de los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas conforme a la base 2.1 a) y b) que

acredite su edad y nacionalidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida, de conformidad con la

base 2ª de la convocatoria. Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas,

habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca la equivalencia, o en su caso aportar una

certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y

Deporte o cualquier otro órgano de la Administración Pública competente para ello. En el caso de per -

sonas con ciudadanía distinta a la española deberán aportar la credencial que acredite la homologa -

ción de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial,  para el acceso al puesto en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inha -

bilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

d) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán presentar conforme

a esta base, certificación de los órganos competentes, que acredite su compatibilidad con el desempe -

ño de las tareas y funciones del puesto de trabajo correspondiente. Dicho certificado deberá expresar

la tipología y porcentaje de la discapacidad.

2. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación

o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2ª,

no podrán ser nombrados empleados públicos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en

el proceso selectivo.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos en la base

anterior, podrá acreditarse que se reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria mediante cualquier

medio de prueba admitido en derecho.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

1. Examinada la documentación prevista en la base 7ª anterior se publicar á en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real el nombramiento como personal funcionario de carrera de las personas

aprobadas, determinando el plazo para la toma de posesión.

2. Formalidades.

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de los días estableci -

dos y en horario de nueve de la mañana a dos de la tarde en el Servicio de Personal del Ayuntamiento,

en cuyo momento efectuará la correspondiente declaración de compatibilidad para el desempeño del

puesto de trabajo, así como de no encontrarse percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad,

por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos

previstos en el artículo 3° 2 y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 185 ·  viernes, 24 de septiembre de 2021 ·  7980

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
E

W
qm

h5
G

31
A

V
vx

oz
w

aJ
9

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

3/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

12
 d

e 
31



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

3. Prórroga del plazo posesorio.

Si mediara causa justificada invocada con anterioridad a la expiración del plazo indicado para la

toma de Posesión y debidamente acreditada a juicio del Ayuntamiento podrá concederse una prórroga

de dicho plazo por un período no superior a la mitad de éste.

4. Efectos de la falta de toma de posesión.

Quien sin causa justificada no tomará posesión dentro del plazo señalado o de la prórroga conce -

dida en su caso, perderá todos los derechos derivados de la realización de las pruebas selectivas co-

rrespondientes y del subsiguiente nombramiento conferido.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión de la plaza adju -

dicada por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía sin necesidad de una nueva pro-

puesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quienes, sin figurar en la pre -

lación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas las pruebas selectivas,

por el orden de puntuación total alcanzada.

Décima. Normas de gestión de la bolsa que se constituya.

El Tribunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de ña Ley 4/2011, con quienes,

sin figurar en la prelación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas las

pruebas selectivas, elevará propuesta de constitución de bolsa de espera, por el orden de puntuación

total alcanzada.

La bolsa de trabajo tendrá como fin el nombramiento temporal para la cobertura de:

- Plazas vacantes y dotadas presupuestariamente en puestos de trabajo de nivel básico cuya for -

ma de provisión sea el concurso, cuando no sea posible su cobertura por el personal funcionario de ca -

rrera. La sustitución transitoria del personal funcionario que ocupe la plaza. Asimismo, puede nom-

brarse personal funcionario interino para sustituir la jornada no realizada por el personal funcionario

en los casos de reducción de jornada, jubilación parcial, en los términos previstos en la normativa es-

tatal, o disfrute a tiempo parcial de permisos.

- La ejecución de programas de carácter temporal de duración determinada para la realización

de actividades no habituales o para el lanzamiento de una nueva actividad. La duración de los progra -

mas no puede ser superior a cuatro años. En caso de que el programa se hubiera aprobado con una du -

ración inferior a la máxima, puede prorrogarse, una o varias veces, sin que la duración total pueda ex -

ceder de dicha duración máxima.

- El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, durante un periodo de doce

meses, contados a partir del momento en que se produzcan esas causas. En caso de que el nombra-

miento se hubiera realizado por una duración inferior a la máxima, puede prorrogarse, por una única

vez, sin que la duración total pueda exceder de dicha duración máxima.

La vigencia de la presente bolsa de trabajo se establece por dos años prorrogable por otro más,

o bien hasta su agotamiento, hasta la constitución de una nueva bolsa de trabajo, o hasta que se reali -

ce proceso selectivo para cubrir las plazas con carácter definitivo a través de la OEP. La bolsa de tra -

bajo derivada de este nuevo proceso selectivo sustituirá a la presente bolsa.

Orden de llamamiento: Según la propuesta definitivamente aprobada. En caso de llegar al final

de la bolsa, y no haberse constituido una nueva, los llamamientos comenzarán a realizarse nuevamen-

te por el principio, salvo las bajas definitivas. La bolsa se considerará agotada cuando no existan can -

didatos disponibles para incorporarse al puesto de trabajo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Cada nombramiento se efectuará con relación a un solo puesto de trabajo y su duración depen-

derá del motivo que lo justifique. En caso de finalizar la vigencia del nombramiento o contrato sin

completar un período de seis meses de servicios, el personal afectado podrá obtener otro u otros suce -

sivos hasta completar dicho periodo.

Expirado el nombramiento y una vez alcanzado o superado dicho período de seis meses, pasará al

último lugar de la bolsa y no se podrá obtener nuevo nombramiento o contrato hasta que no se haya

agotado la bolsa de trabajo a la que pertenece.

Llamamiento: Una vez seleccionada la persona, le será notificado el destino provisional en el

que se va a adscribir, concediéndole un plazo no inferior a veinticuatro horas para que acepte o recha -

ce por escrito. Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo recha -

ce expresamente, el puesto se ofrecerá a quien por turno le corresponda. Quien en el plazo de 48 ho -

ras, no acuda a la llamada o renuncie al puesto de trabajo ofertado será excluido de la bolsa, salvo

causa justificada regulada más adelante.

El aspirante/a que se llamado por orden de la bolsa deberá aportar, en el plazo que este estable -

ce, los documentos originales acreditativos del cumplimiento de las requisitos exigidos en la convoca -

toria así como de aquella otra documentación complementaria, necesaria para formalizar la incorpora-

ción y que por el citado servicio se le señale.

Si el/la aspirante no presentase la documentación exigida en el plazo indicado, o si de la docu -

mentación presentada se desprende que no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo cau-

sa de fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, este/a no podrá ser nombrado/a quedando

anuladas todas sus actuaciones y decayendo en su derecho, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas,

y llamando al siguiente aspirantes que corresponda en bolsa.

Decimoprimera. Normas finales.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas bases.

Contra la presente orden, que es definitiva en la vía administrativa, podrán interponerse recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus -

ticia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publica -

ción en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 14.2 de la Ley 29/1988, de 13 de julio o ser recurrida potestativamente en reposición, en el pla -

zo de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, de conformidad con lo que establecen los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
ANEXO I

Plaza: Administrativo/a (Subgrupo C1) 40 temas.

Tema 1. La Constitución española de 1978: significado y estructura, principios generales y valor

normativo. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. Las fuentes

del derecho administrativo: La Ley, el Reglamento.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución: Organización institucional y organización

territorial. La Jefatura del Estado: La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del Pueblo

y al Tribunal de Cuentas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tema 4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Constitución y compe -

tencias. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los en -

tes públicos: Las Administraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional. La Administración

Consultiva.

Tema 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La Administra -

ción Pública. Los órganos de las Administraciones Públicas. La competencia administrativa. Las relacio -

nes administrativas.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis -

traciones Públicas: Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. Actividad de las Ad -

ministraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos.

Tema 8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: Derechos del interesado; Iniciación; Or -

denación;  Instrucción  Finalización  y  Ejecución.  Especialidades  en  los  procedimientos  de  naturaleza

sancionadora y de responsabilidad patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento administra -

tivo común.

Tema 9. El  acto administrativo:  concepto,  clases y elementos.  Requisitos. Eficacia. Nulidad y

anulabilidad. Tema 8. Revisión de los actos administrativos en vía administrativa. Los recursos adminis -

trativos. La revisión de oficio.

Tema 10. La administración electrónica: finalidad y principios. Derechos de los ciudadanos a re -

lacionarse con las administraciones públicas por medios electrónicos. La sede electrónica. Utilización

de medios electrónicos en la tramitación del procedimiento.

Tema 11.  La potestad sancionadora de la  Administración.  Principios informadores.  El  procedi-

miento sancionador.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las au-

toridades y funcionarios al servicio de las administraciones públicas.

Tema 13. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada y de Sali -

da de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. El Régimen Local Español: principios constitucionales y regulación jurídica. Concepto

de la Administración Local.

Tema 15. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Referencia al

empadronamiento. Organización municipal. Competencias. El presupuesto de las entidades locales. El

municipio de Corral de Calatrava. 

Tema 16. La provincia. Organización provincial. Competencias. El Régimen electoral de las Enti -

dades Locales. Otras Entidades Locales.

Tema 17. La organización municipal: Organización de los municipios de régimen ordinario: El Al -

calde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno municipales. Organización del

Ayuntamiento de Corral de Calatrava. 

Tema 18. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificacio -

nes, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.

Tema 19. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los

Concejales y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El Estatuto

de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tema 20. Los bienes de las Entidades Locales: Clasificación. Alteración de la calificación jurídi -

ca. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes.

Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público y comunales. Régimen de utilización de los

bienes patrimoniales.

Tema 21. Los montes catalogados de utilidad pública. Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y

Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Tema 22. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Disposiciones genera -

les; procedimientos de concesión y gestión de subvenciones; del reintegro de subvenciones; del control

financiero de subvenciones.

Tema 23. La Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de

aplicación. Negocios y contratos excluidos. Contratos del Sector Público. El expediente de contrata -

ción y los Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas.

Tema 24. Los contratos administrativos en la esfera local. Selección del contratista. Garantías y

responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Revisión de precios. Invali -

dez y extinción de los contratos.

Tema 25. El Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha. Acceso al

empleo público y pérdida de la relación de servicio. Derechos y deberes. Situaciones administrativas.

Régimen disciplinario.

Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.

Tema 27. El contrato de trabajo: contenido y régimen jurídico. Modificación, suspensión y extin -

ción. Modalidades. El Régimen General de la Seguridad Social: afiliación, altas y bajas. Cotización y re -

caudación.

Tema 28. La obligación tributaria: nacimiento, sujetos, elementos cuantitativos y extinción. Los

tributos locales. Normas generales. Principios de tributación local. Delegación. Colaboración. Benefi -

cios fiscales y compensación. Los procedimientos de gestión tributaria. La extinción de la deuda. Los

procedimientos tributarios de revisión.

Tema 29. La recaudación de los tributos locales. La recaudación en periodo voluntario. El aplaza -

miento, fraccionamiento y compensación de las dudas tributarias. La devolución de ingresos. La recauda-

ción ejecutiva. La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones de aplicación de los tributos.

Tema 30. El presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial refe-

rencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general.

La prórroga presupuestaria.

Tema 31. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan -

tía de los derechos digitales. Funciones de la Agencia Española de Protección de Datos de carácter

personal.  La  transparencia  y  buen  gobierno.  Obligación  de  suministrar  información  Principios  del

buen gobierno.

Tema  32.  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.

Exenciones y bonificaciones. Base Imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y periodo impositivo. El

Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Cuota: las tari -

fas. Devengo y periodo impositivo.

Tema 33. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto

pasivo. Base imponible, cuota y devengo. Gestión. El Impuesto sobre el Incremento del valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y hecho imponible.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tema 34. Las Tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Los

precios públicos. Las contribuciones especiales.

Tema 35. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización. La planificación

financiera. El principio de unidad de caja.

Tema 36. La contabilidad de las entidades locales y sus entes dependientes: Las Instrucciones de

contabilidad para la Administración Local. La Cuenta General.

Tema 37. Ley 59/2003 de firma electrónica. Firma electrónica y certificados electrónicos. Usos

del certificado electrónico en la administración electrónica. Tipos y soportes del certificado electróni -

co. Autoridades certificadoras y servicios que prestan.

Tema 38. Aplicación para el tratamiento de textos, Microsoft Office Word 2013.

Tema 39. Aplicación de Hoja de Cálculo. Microsoft Excel 2013.

Tema 40. Informática básica. Sistema operativo Windows 10 profesional. Correo electrónico y la

red de internet. 
ANEXO II

Datos del interesado
Nombre y apellidos NIF

Dirección

Código postal Municipio Provincia

Expone:

Que habiéndose publicado en el B.O.E. extracto de la convocatoria para cubrir una plaza de Ad -

ministrativo del Ayuntamiento de Corral de Calatrava y constitución de bolsa de trabajo, 

Declara bajo su responsabilidad:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del texto Refun -

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos los dieciséis años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1. del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en si -

tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su es -

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• Poseer la titulación exigida para el acceso al grupo C-1 o cumplir los requisito para su obten -

ción en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación: titulación

mínima exigida Título de Bachiller o equivalente.

(Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán acreditar que reúnen

todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, en el plazo de 20 días hábiles contados

desde el siguiente al de la publicación, de conformidad con el artículo 23.1 del Reglamento General de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ingreso, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y

30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas).

Solicita:

Tomar parte en la misma, para lo cual adjunta la documentación descrita en la base tercera de

la convocatoria.

• Solicita adaptación.

En su caso, adaptación que solicita:

En Corral de Calatrava a, de de 20     

Firmado:

Protección de datos de carácter personal:

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que los datos por

Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Corral de Cala -

trava con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de empleo.

Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras

administraciones  públicas  cuando  proceda,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  28  de  la  Ley

39/2015 en su redacción dada por la DA 12 de la LO 3/2018, y legislación concordante.

Asimismo le informamos que se insertarán anuncios en la página web municipal y tablón de edic -

tos y se le identificará mediante su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias

del  documento  nacional  de identidad,  número  de identidad de extranjero,  pasaporte  o documento

equivalente. Cuando la publicación se refiera a una pluralidad de afectados estas cifras aleatorias de -

berán alternarse.

El Excmo. Ayuntamiento de Corral de Calatrava pone en su conocimiento que Vd. podrá ejercer

sus derechos de acceso, rectificación, y supresión, conforme a los artículos 15, 16 y 17 del Reglamento

(UE) 2016/679, notificándolo al Excmo. Ayuntamiento de Corral de Calatrava, mediante carta dirigida a

Sr. Alcalde Corral de Calatrava.

En Corral de Calatrava, a 22 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Andrés Cárdenas Rivas.

Anuncio número 3051

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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